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Fundamentación

El turismo como práctica social, pero también como campo de estudio, ofrece
constantes posibilidades de descubrimiento. Se asume, desde la mirada del
investigador, la imperiosa necesidad de encontrar nuevos consensos acerca de los
aportes transdisciplinares en los estudios turísticos.

La interrelación entre disciplinas posibilita miradas diferentes de un mismo
fenómeno, y a su vez, enriquece los equipos de investigación en turismo. De este
modo, podemos intentar comprender las nuevas dimensiones sobre las cuales se
abordan distintas problemáticas asociadas a la práctica turística. La aparición de
nuevas metodologías a partir de las cuales abordar estas problemáticas, encuentra
su basamento en la diversidad de enfoques, y en la necesidad de atender a la
pluralidad de abordajes implícitamente involucrados.

En los estudios en torno al turismo se observa un interés creciente en la gestión de
destinos y más particularmente, en los abordajes que tienen en cuenta la noción de
gobernanza. Ésta, es asumida como un nuevo proceso directivo de la sociedad en el
que el gobierno es un actor social necesario, pero no suficiente. Se plantea así, la
necesidad de activación de recursos no sólo desde el sector público, si no también
desde los actores del sector privado; y de pensar en cada uno de estos aportes, ya
no en forma aislada, sino desde la existencia de una extensa red de relaciones
sociales en un plano que yuxtapone lo público y lo privado.

Los enfoques transdisciplinares permiten indagar en este proceso desde una
perspectiva amplia y flexible, atendiendo a la complejidad del turismo y a la
necesidad de conocer mejor el modo en que estos actores se interrelacionan.

En el afán de dar cuenta de estos nuevos enfoques, se plantea la necesidad de
generar un espacio para el debate y la reflexión acerca de los abordajes y las nuevas
perspectivas epistemológicas en el campo del turismo y la hospitalidad, la
innovación en las prácticas y experiencias docentes, los aportes transdisciplinares
sobre los cuales se puede repensar la gestión del patrimonio, la gestión de la
información y la comunicación en contextos de transformación tecnológica, así
como la importancia de la planificación y gestión turística del territorio, atendiendo



a nuevos paradigmas y modelos de gestión, como así también a los aspectos éticos
relacionados con el papel central que ocupa la gobernanza como proceso
sumamente necesario para alcanzar nuevas prácticas de gestión basadas en los
principios de sustentabilidad y desarrollo humano.

Objetivos

Propender al debate y la discusión desde enfoques transdisciplinares propios de los
estudios del turismo.

Repensar la gobernanza turística como proceso compuesto por múltiples actores
cuyas intervenciones se dan en el marco de una compleja red de relaciones
sociales.

Promover el pensamiento crítico-reflexivo mediante una revisión de las prácticas de
gestión turística.

Reconocer la diversidad de enfoques sobre la cual pueden abordarse las
problemáticas socioambientales asociadas al turismo.

Ejes Temáticos

1 Abordajes y perspectivas epistemológicas en el campo del

turismo y la hospitalidad.

Espacio de discusión sobre líneas, programas y proyectos centrados en aspectos

epistemológicos, conceptuales, metodológicos y técnicos.

2 Innovación en prácticas y experiencias docentes

Desarrollos académicos, líneas de investigación, proyectos de extensión,
relevamientos y prácticas educativas con foco en el turismo y la hotelería.



3
Aportes transdisciplinares para la gestión del patrimonio y

del paisaje

Políticas, estrategias, modelos, experiencias y prácticas de intervención, rescate,
puesta en valor y promoción del patrimonio material e inmaterial y del paisaje.

4
Comunicación y tecnologías aplicadas a turismo y

hotelería

Gestión de la información y la comunicación en contextos de transformación
tecnológica.

5 Planificación y gestión turística del territorio

Paradigmas y modelos de gestión. Desafíos de intervención para el desarrollo
territorial sustentable. Aspectos éticos. Estudios de caso.

Modalidad del Congreso

El Congreso se realizará en formato bimodal (presencial y virtual).
● Ponencias. Podrán presentarse ponencias, tanto en la modalidad presencial

como virtual.
● Asistencia. Quienes se inscriban como asistentes, podrán participar del

Congreso de manera presencial o virtual. Importante: la asistencia virtual
garantiza la participación en conferencias y exposiciones de los ejes
temáticos.



PRESENTACIÓN DE RESÚMENES EXTENDIDOS
Formato de los resúmenes extendidos

Para trabajos de investigación, experiencias y pósters

Los resúmenes deberán ser enviados al correo Congreso.serranias@gmail.com

● El documento se debe redactar en procesador de texto Word

● Tamaño de la hoja: A4

● Tipografía: fuente Arial cuerpo 11, interlineado sencillo,

● Márgenes: Superior e Inferior 2,5 cm, Derecho e Izquierdo 3 cm, sin sangría.

● Extensión total del resumen: Entre 3 (tres) y 5 (cinco) páginas.

● Título en mayúscula y negrita; subtítulos en negrita minúscula.

● Alineación justificada. No dejar sangría

● Imágenes, tablas y cuadros con títulos en negrita minúscula; fuentes Arial 10.

Fecha límite para enviar los resúmenes
extendidos

17 de junio de 2024

Comunicación de aceptación 22 de julio de 2024

mailto:congreso.serranias@gmail.com


TÍTULO (MODELO DE RESUMEN EXTENDIDO)

Eje temático:

Apellido y nombre
Institución

Correo electrónico
Palabras clave

Introducción
Esta parte es fundamental para la correcta comprensión y valoración del trabajo. Debe
analizar el problema que se pretende abordar y las razones por las cuales se considera que
es o ha sido importante esta investigación, experiencia o póster, en el marco de los ejes
temáticos del Congreso. Se deben incluir en esta sección los objetivos o preguntas
motivadoras de las investigaciones y experiencias.

Metodología
En esta sección se detallarán los métodos, estrategias e instrumentos utilizados para llevar
adelante el trabajo. Cuando los métodos sean muy conocidos, bastará dar la referencia
bibliográfica correspondiente.

Resultados y discusiones preliminares
Presentar los resultados preferentemente en esquemas de síntesis, cuadros y gráficos (si
hubiese, quedado excluido el uso de fotografías) con los comentarios analíticos e
interpretativos pertinentes a las referencias y/o los datos presentados.

Conclusiones
Las conclusiones deben ser expuestas en forma de texto corrido -y no en forma de ítems-
de manera breve remarcando aquellos puntos sobresalientes del trabajo presentado.

Referencias bibliográficas
Según normas APA (no más de cinco en esta instancia de síntesis).



La evaluación de los resúmenes se llevará a cabo por el Comité Evaluador utilizando una
doble revisión ciega. Para la aprobación de los mismos se tomará en cuenta elementos
tales como: su originalidad, relevancia y aportes al campo de estudio, y/o en las prácticas
docentes y de extensión. Además de su ajuste al formato requerido, pertinencia
metodológica, claridad en la presentación de la información, coherencia en la producción
escrita.

Los resúmenes de los trabajos aceptados serán publicados en el Libro de Resúmenes del
Congreso. Es requisito para ello, haberse inscripto, efectuado el pago (en caso de
corresponder) de al menos una/o de sus autoras/es, y haber efectuado la presentación del
trabajo durante el Congreso.

Únicamente se aceptarán resúmenes de trabajos originales e inéditos, hasta un total de
tres (3) resúmenes por autor.

ARANCELES DE INSCRIPCIÓN*

CATEGORÍA ASISTENTES 31/07/2024
01/08/2024
HASTA FECHA
DEL Congreso

ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO
Y DOCENTES FTU UNSL

SIN COSTO SIN COSTO

ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO
Y DOCENTES UNSL

5 U$S 10 U$S

ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO,
DOCENTES, INVESTIGADORES,
MIEMBROS DE UNIVERSIDADES DEL
CONDET

10 U$S 20 U$S

ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO
Y DOCENTES DE OTRAS
UNIVERSIDADES (NO MIEMBROS DEL
CONDET) Y ASISTENTES EN GENERAL

15 U$S 30 U$S

CATEGORÍA PONENTES 31/07/2024
01/08/2024
HASTA FECHA
DEL Congreso

ESTUDIANTES DE GRADO Y
POSGRADO Y DOCENTES FTU UNSL

SIN COSTO SIN COSTO



ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO
Y DOCENTES DE OTRAS UNIDADES
ACADÉMICAS UNSL

10 U$S 20U$S

ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO,
DOCENTES E INVESTIGADORES
MIEMBROS DE UNIVERSIDADES DEL
CONDET

20 U$S 40U$S

ESTUDIANTES DE GRADO/POSGRADO,
DOCENTES E INVESTIGADORES DE
OTRAS UNIVERSIDADES (NO
MIEMBROS DEL CONDET) Y PÚBLICO
EN GENERAL

30 U$S 60 U$S

* Los valores de los aranceles expresados en dólares serán abonados en
pesos a la cotización del día del pago de la inscripción. Se tendrá en cuenta la
cotización oficial (https://www.bna.com.ar).

INSCRIPCIÓN:
La inscripción se encuentra abierta y se realiza mediante formulario on line:
Asistentes: https://forms.gle/zk7NvK9gjZ3tgNw27
Ponentes: https://forms.gle/swGz7SQ45z5CKw629

DATOS BANCARIOS:

PAGO EN PESOS ARGENTINOS
Transferencia bancaria a:
Fundación Universidad Nacional de San Luis
Ejército de los Andes 950, PB, CP 5700, San Luis
CUIT: 30-64873112-0 IVA: Exento
IIBB: 12-30-64873112-0
CBU: 0340225400225222225013
Cte. Cte. en Pesos N° 225222225-1
Banco Patagonia SA (Sucursal N° 225) San Luis
ALIAS: F.U.N.S.L

https://www.bna.com.ar
https://forms.gle/zk7NvK9gjZ3tgNw27
https://forms.gle/swGz7SQ45z5CKw629


PAGOS DESDE EL EXTERIOR EN DÓLARES
Transferencia bancaria a:
Fundación Universidad Nacional de San Luis
Ejército de los Andes 950, PB, CP 5700, San Luis
CUIT: 30-64873112-0 IVA: Exento
CBU Nº 0720282920000000267722
Código BIC/SWIFT : BSCHARBA (Banco Santander S.A.)
Banco Santander (Sucursal N° 0282 – San Luis)

COMPROBANTES:

El comprobante de pago deberá ser adjuntado al formulario de inscripción.

Requisitos para la emisión de facturas. Las mismas deberán solicitarse en el
formulario de inscripción consignando: Razón social o Nombre y Apellido,
CUIT ó CUIL, Domicilio, Condición ante AFIP y Referencia de Pago (4º CITuS).


